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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca nueve (09) noviembre dos 

mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO  254304003001-2023-01194-00 

PROCESO  ejecutivo 

DEMANDANTE YENIFER DIAZ REYES, mayor de 
edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1073163710 

DEMANDADO ANDRES LISARDO VASQUEZ MELO, 
mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 
80.282.135 

 
 
Omitido el debido registro sobre porcentaje del 

embargo, se impone, en las condiciones del art 286 del Código General 
del Proceso, CORREGIR el auto del pasado octubre veinticuatro (24), en 
los siguientes términos: 

  

Se dispone en consecuencia, corregir el auto del pasado 
octubre veinticuatro (24), en el sentido de indicar que: 

 

El embargo y retención  del veinte porciento (20 %)  de 
parte del salario, cesantías primas y demás prestaciones sociales que 
devenga el demandado ANDRES LISARDO VASQUEZ MELO, como 

miembro activo del ejército Nacional. Líbrese el oficio correspondiente, 
incluyendo el número de documento de identidad de las partes. Sin 
límite de cuantía, por tratarse de un proceso ejecutivo de alimentos.  

 

En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 193 hoy 10-11-2023 

El secretario,  
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